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Trig6sir,ro quinto períod.o d,e sesiones
PRIMMA COIÍ]STON
Tema 5O ¡) aet programa

Tonando nota d.e 1os informes
c'pinióT6i-aEl66*nst ado s I {i embro s
maycr" :"-s1reto del princinío d.e l-a
Esta:' .. u

gg$g:qndq que e1 Grupo
negociaciones encanínadas a la
período d.e sesiones,

Bo-:rBe6

ffiA]'IEN DE LA APLICACION DE LA'DECIARACIOI$ SOBRE EL
FONTALECIi{TEI;ÍTO DE LA SEGU,IIJ}\D INTNRIIACICT{AL

Are5e1jig Cubq¿:qgigg¿-g!¿ggg._9:fvge.¿*rr¡¡gi!., ¡¡aagea"_gar.
Vq9!._Deno"r{!ig" y Y"gqlkvia: proyecto de resolucitjn

No íniereneia en 1os asuntgs in!.erlos ¿e Los Estaaos

La Asarnblea General ,

Relord"and.g espeeialmente eI párrafo 2 d.e su resolucidn 3h/101, d.e 1l+ d"e

áiciembre de 19?9, y sus resoluciones anteriores relativas a la no injerencia en
los asuntos ínternos d.e los Estacloso

R-e?firmand.o que una cleclaraci6n sobre la no injereneia en los asuntos internos
d"e los Eslá¿os sería una contribucidn importante a una mayor elaboraci6n de los
principios encaminados a fortalecer Ia cooperacídn equitativa y las refaciones
amistosas entre los Estad.os basad.as en la igualdad soberana y el respeto mutuo'

Tomando nota d.e que varios Estados l4iembros han expresado su apoyo a la
p"up"i6ái6i-ñlTüi d eclarac i6n,

Tomand,o nota d.el informe d.el Fresid.ente del Grupo Especía1 d.e Trabajo de la
p"ir.iáTñGi&1obre 1a Declaracidn relativa a Ia inadmisibilidad. de Ia
intervencíín y 1a injerencia en 1os asuntos internos de 1os Estad.os,

de1 Secretario General en que se exponen l-as
sobre los ¡nedio. que per¡aítirían conseguir un
no injerencia en 1os asuntos internos de 1os

Especial d.e frabajo no ha podido concluir las
aprobacidn d.e esa declaración en e1 trig6simo qrlin¡o
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1. pid.e al G11po Especial d"e trabaJo que prosiga sus deli.beraciones y

negociaeioi!-.un.r-irie¿"imo sexto perfoáo d.e sesiones' con miras a conclulr Ia
elaboraci6n de una declaracidn sobre la inadmisibilidad. de la intervencidn y 1a-

injereneia en los asunios internos d.e los Estad.os y a aprobarla durante ese perfod'o

de sesiones;

2. Pi-de al Secretario General que siga suministrandoo en el contexto de

l-os servicios asígnados a las sesiones d.e la Primera Comisidn, los servicios
necesarios para qüe el Gru¡n Espeeial d.e Trabajo celebre sus d'eliberaciones durante

el trigésimo sexto perfod.o de sesiones;

3. D-egide incluir en el pro6rana provisional d.e su trig6simo sexto perlodo

üe sesiones un t"*r-iit"r"áot "ilañen cle 1a aplieacidn de la Declaraeidn sobre

el fortalecimiento d.e Ia segurid'ad' internaeionaltt.


